
REPUBLICA DEL. ECUADOR A, 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS An 
  

RESOLUCION o. 94211 0095985/ 
rá 3bay:2 

MANUEL MOLINA JALIL 

sata rd tÉ de ol. 

eco MEYGIADE ¡GONPARIAS ¿DEN AUOYADUEL 

, a29 09 Lon Tilasoial. acbrideainan La 
QUE el 12Vde octubrevde, 1794,V se ha otorgado ante el Notario CuartoVdel 

Cantón Guayaquil, vila escritufa pública de constitución simultánea de la compañia 
anónima INMOBILIARIA INMO-CONEHI S.A. 5/ 

mem eri 2 a o con A la SN. 

QUE el abogado DARK SAA OSA EN EA bha presentado SOPA, de dicha 
escrituras la misma cue dl ñas SM Lev; PEE 25 

En ejercicio de las Je Do, A por el ceopSupeci pig 

Compañias mediante fesoluciones Nos. ÁADM-92-487 del 18 ee E 

ADM-92-508 de 11 de diciembre de 1972: pe        

    

  

RESUELVE: 
Y 

ARTICULO FRIMERO. ¿ APROBAR Ua constitución“simultánea y 

CONCHI 5. A. .vcon domicilio en la ciudad de Guayaquil, Y cor: un 

DIEZ MILLONES DE SUCRES dividido en PIEZ Mil acciones de UN MIL SUCRES cada una, 

de conformidad con los términos constantes de la referida escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO, + DISPONER+que el Notario Cuarto/del Cantón Guayaquil Vtome 

nota ai margen de la matriz de la escritura pública que se aprueba, del contenido 

de ía presente kesoluciónyy siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO. DISFONER que el Registrador Hercantil del Cantón 

Guaxaquilí ají inscriba, la indicada escritura pública junto con la presente 

resolución; ys by oecunpla <on las demás prescrirciones contenidas en la Ley de 

Registro. 

ARTICULO CUARTO e DISPONERV sue ún extractoVde la indicada escritura pública, 

se publique por una vez en uno de los periódicos de mayor circulación en 

Guayaquil. Un ejemplar de la vublicación(dederá entregarse a este Despacho. 
+ 

CUMPLIDO y vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de compañias, en 
Guayaonil y ES 

    

     

  

P2NTENDENTE SURIDICO DE LÁ ; 
CIA DE COMPARIAS DE GUAYAQUI 

VAR.ZPVUD,



  

_ Queda inscrita la presente Reso- 

lucion a foja, 2.2107. nímero- 3390 Negistro Mercant11 Libro de - 
da , j 

     

    

Industriales "y. anotadá -bajo- ey 1.822'del Repertorio.-Gua- 

yaquil, diez i seis de Enero |t ik noyecientos noventa i cincoí- 

El Registrador Mercantil Suplgé 

    

Lado. CARLOS PÓNCE -ALVARADO 

—— Regiswader - Mercantil Suplente 
del Cemtán Quayaeál


